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ANEXO IV

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PROFESORADO 
EN APLICACION DE LA DISPOSICION TRANSITORIA 7.ª 

DEL ESTATUTO 
(Acuerdo 6.2/CG 8-3-06)

I. Rendimiento académico. Máximo: 25 puntos.
II. Actividad docente. Máximo: 35 puntos.
III. Actividad investigadora. Máximo: 35 puntos.
IV. Otros méritos. Máximo: 5 puntos.

I. Rendimiento académico. Máximo: 25 puntos.

1. Expediente académico. Máximo: 16 puntos.
e×4, donde e indica la nota media del expediente acadé-

mico, expresada con dos decimales. 
La nota media se obtiene del siguiente modo:

1.1. Planes de estudios estructurados en créditos: su-
mando los productos de los créditos correspondientes a cada 
asignatura por el valor de su calificación1, y dividiendo la suma 
por el número total de créditos obtenidos.

1.2. Planes de estudio no estructurados en créditos: 
dividiendo la puntuación total obtenida1 por el número de 
asignaturas cursadas.

2. Cursos de Tercer Ciclo. Máximo: 3 puntos.
2.1. Normativa actual:  (Calificación global2 del período de 

docencia + calificación2 del período de investigación)/2.
2.2. Normativa anterior: nota media de los cursos de 

doctorado3.

3. Tesis doctoral. Máximo: 3 puntos.
3.1. Cum laude por unanimidad: 3 puntos.
3.2. Otra calificación: 1 punto.

4. Premios académicos. Máximo: 3 puntos.
4.1. Premio Extraordinario de Licenciatura: 1,5 puntos
4.2. Premio Extraordinario de Doctorado: 1,5 puntos.

II. Actividad docente. Máximo: 35 puntos.

Se valorará la actividad reglada desarrollada en Facul-
tades, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universita-
rias, de acuerdo con los datos que consten en los Planes 
de Organización Docente de los Departamentos. En ningún 
caso se tendrá en cuenta la docencia impartida en virtud de 
contratos excepcionales o de sustitución. La docencia como 
becarios FPI y asimilados será considerada siempre que 
conste en los Planes de Organización Docente. Si alguno de 
los concursantes a una misma plaza obtuviera puntuación 
en exceso sobre los máximos establecidos en alguno de los 
subapartados siguientes, se asignará la puntuación máxima 
a quien la tuviese más alta, disminuyéndose en la misma 
proporción la valoración de todos los demás concursantes 
a la misma plaza.

1. Docencia en materias incluidas en el perfil de la plaza. 
Máximo: 20 puntos.

8 puntos por cada año con dedicación mayoritaria a 
materias incluidas en el perfil de la plaza.

4 puntos por cada año con dedicación minoritaria a ma-
terias incluidas en el perfil de la plaza.

2. Docencia en materias no incluidas en el perfil de la 
plaza. Máximo: 15 puntos.

6 puntos por cada año con dedicación mayoritaria a 
materias no incluidas en el perfil de la plaza.

3 puntos por cada año con dedicación minoritaria a ma-
terias no incluidas en el perfil de la plaza.

III. Actividad investigadora. Máximo: 35 puntos

La evaluación de la actividad investigadora de los can-
didatos será realizada por comisiones específicas integradas 
por tres doctores pertenecientes al área de conocimiento y 
departamento a los que están adscritas las plazas corres-
pondientes (véase el Anexo). Estas comisiones aplicarán a 
los méritos aportados por los concursantes las puntuaciones 
que se desglosan a continuación, teniendo en cuenta las 
características propias del área de conocimiento en cuestión 
(revistas de investigación, editoriales y congresos más rele-
vantes, por ejemplo). Si alguno de los concursantes a una 
misma plaza obtuviera puntuación en exceso sobre el máximo 
de 35 puntos establecido, se asignará la puntuación máxima 
a quien la tuviese más alta, disminuyéndose en la misma 
proporción la valoración de todos los demás concursantes 
a la misma plaza.

1. Libros de investigación. Hasta 6 puntos por cada uno.
2. Capítulos de libros. Hasta 2 puntos por cada uno.
3. Artículos publicados en revistas científicas. Hasta 3 

puntos por cada uno.
4. Participación en proyectos de investigación o transfe-

rencia tecnológica financiados y ejecutados. Hasta 2 puntos 
por cada uno.

5. Participación en proyectos de investigación o transfe-
rencia tecnológica financiados y en vías de ejecución. Hasta 
1 punto por cada uno.

6. Pertenencia a grupos de investigación. 1 punto.
7. Estancias en otros centros de investigación. Hasta 2 

puntos por año.
8. Participaciones en reuniones científicas. Hasta 1 punto 

por cada una.
9. Haber sido becario de FPI o asimilado. 2 puntos por 

año completo.
10. Otros méritos investigadores. Hasta 5 puntos.

IV. Otros méritos. Máximo: 5 puntos.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de 
mayo de 2006, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se convocan a Concurso de Acceso 
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertida errata por omisión de los Anexos II (modelo 
instancia) y III (modelo Currículum Vitae), en la inserción 
de la Resolución de 4 de mayo de 2006, de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convocan a Con-
curso de Acceso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, 
de fecha 17 de mayo de 2006, se procede a la oportuna 
rectificación:

Incluir los Anexos II (modelo instancia) y III (modelo Cu-
rrículum Vitae) que fueron omitidos por error.

Sevilla, 18 de mayo de 2006

1 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de 
Honor, 4.

2 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
3 Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media 

se obtiene dividiendo la puntuación total por el número de 
cursos; se expresa con dos decimales.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de la relación de convenios 
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
marzo de 2006 (Expte. núm. 005/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, 
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma 
los convenios que se suscriban por las Entidades Locales 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2 
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 4 de mayo de 
2006, ha enviado una relación de los convenios suscritos por 
la expresada Corporación provincial en el período comprendi-
do entre el 1 enero y el 31 de marzo de 2006, especificando 

3. Otras disposiciones

procedencia, número de registro, objeto del convenio, fecha 
de firma y vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 8 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la relación de convenios suscritos por la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, en el período comprendido 
entre el 1 enero y el 31 de marzo de 2006, que se adjunta 
como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 


